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Secretaria General
ORDEN DE RECTORADO 2DI9R225-ESPE-aRl

TCRN. CSM. Humberlo Anlbal Parra Cárdenas. Ph.O., Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE,

CDNSIDERANDD:

Gue, el arUculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomra académica, administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. too)";

llua, el artrculo 17 reformado de la Ley Drgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomra responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica.
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (...}";

llue. el artrculo 18 reformado de la Ley Drgánica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.-Ejercicio de la autonomfa
responsable.- La autonomfa responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: (oo.) d) La libertad
para nombrar asus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trabajadores. atendiendo ala alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus
procesos internos: t oo)";

Oue. el artfculo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Del Rector oRectora.- El Rector ola
Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...}";

Oue. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su Codificación. señala "El
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la representación
legal. judicial yextrajudicial de la misma U";

Oue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del Infrascrito. "U k. Dictar acuerdos, instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado; (...). r. Designar a las demás autoridades de
gobierno.yal personal responsable de las áreas académicas, de investigación. técnicas yadministrativas, que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente:(...)";

Oue. el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y, su Codificación. establece:
"Para ser Director de Carrera. se requiere: U Será designado por el Rector de una terna del personal académico
presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un perIodo de hasta cinco anos. pudiendo
ser ralificado consecutivamente ono. por una sola vez.
En el caso de las carreras militares. será designado por el Rector de una terna de oficiales superiores y/o personal
académico presentada por el Vicerrector Académico General. Durarán en sus funciones por un perIodo de cinco anos.
pudiendo ser ratificado consecutivamente ono. por una sola vez. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 55 de la Ley
Orgánica de Educación Superior yla Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior, el personal militar
asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE deberá cumplir solo los requisitos de grado académico. (...)";

Ilue, el Art. 53. literal !), del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE. establece como atribución yresponsabilidad del Director de Departamento: "Emitir informes
selecciónde una terna para la designación del personal académico para desempenar las responsabilidades d . •
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Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad.
jefes de laboratorio. jefes de unidades internas. directores de centros internos. designación que se realizará mediante
órdenes de rectorado.":

Que. mediante Informe de fecha 18 de agosto de 2019. el Director del Departamento de Ciencias de la Energfa yMecánica 
Sede latacunga. pone en conocimiento que el Ph.D.Román Nicolay Rodrlguez Maecker. fue designado Director de la Carrera
de Petroqulmica. ellO de julio de 2014. por un perfodo de cinco anos. concluyendo sus funciones ellO de julio de 2018: a su
vez precisa que el referido profesional ha realizado actividades inherentes asu función con responsabilidad en beneficio de
la Institución yla Carrera. lo que ha permitido posicionarla yserreconocida a nivel nacional. por lo que ycon la finalidad
de garantizar la continuidad en la gestión de la información ylas actividades inherentes a la Dirección de la Carrera de
Ingenierla de Petroqufmica. serequiere designar aun docente del mencionado Departamento. affn al área de Conocimiento
de Petroqufmica. para ejercer las funciones de Oirector de la referida Carrera.por lo que presenta la terna pertinente.en
orden de prioridad. recomendando que para dicha designación. setome en cuenta el citado orden de prioridad;

Que. mediante memorando ESPE·Sl·D1R·2018·1574·'" de fecha 22 de agosto de 2019. el Director de la Sede Latacunga.
remite al Vicerrector Académico General. el informe para la designación del Director de la Carrera de Petroqufmica. y
solicita disponer el trámite correspondiente para alcanzar la nominación del referido Director. mediante la emisión de la
correspondiente Orden de Rectorado; a su vez. señala que en dicho informe. se indica que la terna de docentes para la
designación de tal Director. cumplen con los requisitos estipulados en el Estatuto yestán dispuestos a colaborar en la
función y cuentan con el visto bueno de dicha Dirección. Recomienda. se ratifique como Director de la Carrera de
Petroqufmica. al Ph.O. Román Rodrfguez Maecker:

Que. mediante memorando ESPE-UTHM -2018·4588·M de fecha 18 de septiembre de 2018. el Director de la Unidad de Talento
Humano Encargado. en atención al memorando ESPE·VAG-2018-1151-M. que tiene relación con la designación del Director de
la Carrera de Petroqufmica - Sede Latacunga. remite al Vicerrector Académico General. el cuadro de cumplimiento de
requisitos. de conformidad con lo establecido en el Arl. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas·ESPE:ysu Codificación. que permitan designar al profesional más idóneo:

Oue. mediante memorando ESPE·VAG·2019-1314-M de fecha 01 de octubre de 2018. el Vicerrector Académico General. en
atención al memorando ESPE-UTHM·2019-4598-M. referente a la designación del Oirector de la Carrera de Petroqulmica 
Sede Latacunga. remite al Rector. el memorando de la referencia. asl como la revisión de cumplimiento de requisitos para
que de conformidad a lo establecido en el Art. 72 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·
ESPE. seatienda la solicitud mediante Orden de Rectorado. Sugiere de ser pertinente. se considere la recomendación del
Director del Oepartamento de Ciencias de la Energfa yMecánica - Sede Latacunga. designando al primer docente de la
terna. para lo que anexa la documentación correspondiente: y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. l - Designar apartir de la presente fecha ypara un nuevo perIodo. al Ph.O.Román Nicolay Rodrfguez Maecker. Director
de la Carrera de Ingenierla Pelroqulmica - Sede Latacunga.

Art 2.- En concordancia con el arllculo precedente. reformar parcialmente la Orden de Rectorado: 2014·1S2-ESPE-a-3 de
fecha mde julio de 2014: y. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Arl. 3.· Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia. Oirector de la Sede - Latacunga. Oirector del
Departamento de Ciencias de la Energfa y Mecánica - Sede Latacunga. Oirector de la Carrera de lngenierla
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Pelroqurmica - Sede Lalacunga (entrante ysaliente); Director de la Unidad de Talento Humano. Ypara conocimiento.
Auditoria Interna.

NDTlFfOUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolqur a15 de octubre de 2019

Ing. Humberto Anibal Parra Cárdenas. Ph.D
TCRN. C.S.M.
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